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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion







	CUADERNO DE ANTECEDENTES No. 55/2017


	PROMOVENTE:
	MORENA


	RESPONSABLE:
	COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA


Monterrey, Nuevo León, a treinta de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el escrito de demanda presentado por Carlos González Peña, representante de MORENA y anexos, quien promueve per saltum juicio de revisión constitucional electoral, a fin de impugnar el acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral de Coahuila, que declaró improcedente la solicitud realizada por el partido actor de adoptar medidas cautelares en el procedimiento especial sancionador DEAJ-PES-074/2017, relacionado con el presunto daño de imposible reparación por restringir el uso de espacios y paseos públicos, ubicado en Piedras Negras, durante el proceso electoral local, con motivo del cierre de campaña de la elección a Gobernador.
Conforme a los artículos 189, fracción I, inciso d) y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 87, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, procede plantear la competencia del presente asunto a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, pues del escrito de demanda se advierte que la controversia tiene su origen en la improcedencia determinada por el instituto electoral local de otorgar medidas cautelares al partido actor, que presuntamente restringe el uso de espacios públicos en el municipio de Piedras Negras para llevar a cabo el cierre de campaña de su candidato a Gobernador Santana Armando Guadiana Tijerina.
Lo anterior, origina el planteamiento de competencia respecto del juicio de revisión electoral intentado, pues el tema de litis versa sobre cuestiones que no están expresamente reservadas a las salas regionales, por no tener una vinculación directa con alguna de las elecciones de las que estas últimas conocen, en el presente caso la de Gobernador. Además, es de señalarse que en el Estado de Coahuila se celebrarán elecciones con el fin de elegir también a los integrantes de los Ayuntamientos y diputaciones locales en proceso electoral local 2015-2016.
En consecuencia, al margen de la idoneidad del medio impugnativo promovido y del surtimiento de los respectivos requisitos de procedencia, los cuales corresponde definir, en todo caso, al órgano jurisdiccional competente, se concluye que debe plantearse a la Sala Superior el conocimiento del presente asunto por las razones expresadas. 

Con fundamento en los artículos 197, fracción XVI y 204, fracciones IV y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracciones I y XIV, y 53, fracciones I y XVIII, y 54, fracción I, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral; así como el Acuerdo General 2/2014, de veintiséis de marzo de dos mil catorce, emitido por la Sala Superior, por el que se establecen las reglas para el mejor despacho de los asuntos recibidos en las Salas Regionales que remiten a la Sala Superior y de la tramitación electrónica de los auxilios de notificación entre Salas del mismo Tribunal Electoral, SE ACUERDA:
PRIMERO. En cumplimiento al punto tercero del referido acuerdo general, intégrese y regístrese el cuaderno de antecedentes 55/2017, con copia certificada del escrito de cuenta, anexos y el original del presente proveído.
SEGUNDO. Remítanse mediante oficio los originales de los documentos de cuenta, así como copia certificada de este acuerdo a la Sala Superior a fin de que, en su oportunidad, emita la resolución que corresponda; una vez acontecido lo anterior, dése nueva cuenta.

TERCERO. A fin de evitar dilaciones en la sustanciación y resolución del presente medio de impugnación, con copia simple del escrito de cuenta y anexos, se requiere a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral de Coahuila, para que a partir de que les sea notificado el presente proveído, de trámite a la demanda conforme a lo establecido en los artículos 17 y 18, de la Ley de Medios aludida, remita a la Sala Superior de este Tribunal Electoral las constancias respectivas, incluyendo el informe circunstanciado y, en su caso, los escritos de los terceros interesados que se presenten.

Notifíquese por correo electrónico a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral de Coahuila; por estrados a los demás interesados y hágase del conocimiento público en la página de Internet.
Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

        MAGISTRADA PRESIDENTA

        Claudia Valle Aguilasocho

   SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

                                                                        Catalina Ortega Sánchez
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